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A ESTRADA. D.ª CRISTINA VILLAVERDE GULDRIS. 893 4.ª VERÍN.
LLERENA. D.ª ANA ISABEL BALTAR MARTÍN. 907 4.ª ALCÁNTARA.
BARCELONA N.º 19. D.ª MAGDALENA MORA GONZÁLEZ . 920 4.ª MONFORTE DE LEMOS.
VILLARCAYO. D. ANTONIO REQUENA TAPIADOR. 930 4.ª ESTELLA/LIZARRA N.º 2.
GANDESA. D.ª MARÍA DEL CARMEN MIQUEL LASSO DE LA 

VEGA.
933 4.ª YESTE.

BEJAR. D.ª MARÍA JESÚA FRANCO ALONSO. 934 4.ª NAVA DEL REY.
PINA DE EBRO. D. ANTONIO FERNÁNDEZ SEVILLA. 936 4.ª FRECHILLA.
RAMALES DE LA VICTORIA. D. ALVARO ESTEBÁN GÓMEZ. 937 4.ª BELORADO.
CASTRO DEL RÍO. D.ª MARTA ALBERT SÁNCHEZ. 955 4.ª HERVÁS.
CHELVA. D. JUAN ANTONIO TAMARIT SERRANO. 964 4.ª ALIAGA.
CELANOVA. D. MIGUEL ANGEL MANZANO FERNÁNDEZ. 968 4.ª VIANA DO BOLO.
FUENTESAÚCO. D.ª SARA GÓMEZ LÓPEZ. 974 4.ª CIFUENTES.

Registro vacante Registrador nombrado N.º 
escalafón Cat. Resultas

     

 Madrid, 5 de octubre de 2005.–La Directora General, Pilar Blanco-Morales Limones.

Señora Subdirectora General del Notariado y de los Registros Propiedad y Mercantiles. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 17510 ORDEN TAS/3284/2005, de 7 de octubre, por la que se 
adjudican los puestos de trabajo ofrecidos en el con-
curso (5/05) convocado por Orden TAS/2391/2005, de 
12 de julio.

Convocado por Orden TAS/2391/2005, de 12 de julio (Boletín 
Oficial del Estado del 22 de julio), concurso (5/05) para la provisión 
de puestos de trabajo para grupos A, B, y C, vacantes en el Departa-
mento.

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Valoración 
y habiéndose cumplido las normas establecidas en el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, así como las bases de la convocatoria,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Adjudicar destino a los funcionarios que se relacionan 
en el anexo a esta Orden, en los Centros Directivos e Inspecciones 
Provinciales de Trabajo y Seguridad Social que igualmente se indican.

Segundo.–El plazo de toma de posesión del nuevo destino obte-
nido será de tres días si radica en la misma localidad, o de un mes si 
radica en distinta localidad o comporta reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del 
día siguiente del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días 
siguientes a la publicación de esta Orden, así como el cambio de 
situación administrativa que en cada caso corresponda. Si la resolu-
ción comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de 
posesión deberá contarse desde dicha publicación.

Tercero.–Los destinos adjudicados serán irrenunciables, no pu-
diendo los funcionarios que obtengan destino a través de este con-
curso participar en otros que convoquen tanto la Administración del 
Estado como las Comunidades Autónomas, hasta tanto hayan trans-
currido dos años desde que obtuvieron la vacante correspondiente.

Cuarto.–Los traslados que se deriven de la resolución del pre-
sente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

Quinto.–Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juz-
gado Central de lo Contencioso-Administrativo según la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, pudiendo ser recurrida potestativamente en reposición ante este 
Ministerio en el plazo de un mes, contado igualmente desde el día 
siguiente al de su publicación, según los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según la redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Lo que comunico para su conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos.

Madrid, 7 de octubre de 2005.–El Ministro, P. D. (O.M. 21-05-96, 
B.O.E. 27-05-96), la Subsecretaria, Aurora Domínguez González.

Subdirección General de Recursos Humanos. 
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